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d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Copia o copia auténtica de los permisos de conducción de las clases A2 y B.

-
tuyen un requisito previo para su nombramiento
consten en su hoja de servicios.

En Villamanrique de la Condesa a 18 de febrero de 2022.—El Presidente del Tribunal, Francisco Javier Valera Soria. La Secre-
taria del Tribunal, Dolores Carrasco Bernal.

34W-1131

————

VILLAVERDE DEL RÍO

D. José María Martín Vera, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que por resolución de la Alcaldía núm. 148/2022 se han aprobado las Bases, la selección y posterior nombramiento 
de una plaza de funcionario/a interino/a del Ayuntamiento de Villaverde del Río, perteneciente a la escala de Administración Especial, 

sistema concurso- oposición.

«BASES PARA LA SELECCIÓN Y POSTERIOR NOMBRAMIENTO DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO/A INTERINO/A DEL AYUNTAMIENTO 
DE VILLAVERDE DEL RÍO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, PERTENECIENTE AL 
GRUPO A, SUBGRUPO 2 DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL, DENOMINACIÓN ARQUITECTO TÉCNICO MUNICIPAL MEDIANTE EL SISTEMA 

DE CONCURSO-OPOSICIÓN Y BOLSA DE EMPLEO CORRESPONDIENTE

Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sistema selectivo elegido.

de la Escala de Administración Especial, Subescala Arquitecto Técnico, vacante en la plantilla de funcionarios/as de este Ayuntamiento, 
por jubilación del titular de la misma. 

Servicio/Dependencia Servicios Generales, Obras Urbanismo
Denominación del puesto Arquitecto Técnico
Naturaleza Personal Funcionario
Nombramiento Funcionario Interino

Escala Administración Especial
Subescala Técnica
Clase/Especialidad Técnicos medios
Grupo/Subgrupo A2
Nivel 24
Jornada Completa

siguientes:

competencias de Urbanismo) y el Concejal delegado de Obras y Servicios.

-
cias de Urbanismo) y el Concejal delegado de Obras y Servicios.

-
criban a servicios externos a esta Administración.

de “Incompatibilidades de funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas”, así como a la incompatibilidad absoluta con cual-
quier otra actividad pública o privada, salvo previa y expresa autorización por parte de este Ayuntamiento siempre que no se impida o 
menoscabe el estricto cumplimiento de sus deberes ni se comprometa su imparcialidad e independencia y se mantenga el cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 11 a 20 de Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas, y en el artículo 17 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio 
de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes.

Normativa aplicable.

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
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Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Reforma de la 

y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado; Decreto 2/2002, de 9 de enero, de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 

Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los/las aspirantes.

2.1. Para tomar parte en el proceso selectivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del 

los siguientes requisitos:

d)  Estar en posesión del título de Arquitecto/a Técnico o Aparejador/a o título habilitante según lo dispuesto en Orden 
ECI/3855/2007 de 27 de octubre, Que se pueden comprobar en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, Y que se 

en condiciones de obtener el título académico cuando se han abonado los derechos por su expedición. Los aspirantes con 

credencial que acredite, en su caso, la homologación.
e)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 

los Organismos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios o para 

-
bilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

solicitar las posibles adaptaciones de tiempos y medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 
necesaria.

y mantenerse hasta ci momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

Instancias y documentación a presentar.

4.1. Las solicitudes (Anexo I) ,junto con el documento de autobaremación (Anexo II) para tomar parte en el concurso-oposi-

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir 

al correo electrónico del Ayuntamiento de Villaverde del Río (villaverde@dipusevilla.es) copia de la instancia presentada para poder 
tener constancia inmediata de la misma.

sede.villaverdedelrio.es

4.3. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su 

-
dencia de Títulos Universitarios, obtenido en la sede electrónica de la Administración General del Estado: https://scde.
administracion.gob.es

c.  Los documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso, conforme al baremo que se establece en las presentes 

compulsada y con el orden que se indica:

la Administración Pública correspondiente e informe de vida laboral.
La participación en actividades formativas y/o Perfeccionamiento, como son master, cursos, seminarios; así como haber forma-

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% y necesitasen adaptación de tiempos y/o medios de-

empleo público y la provisión depuestos de trabajo de las personas con discapacidad; así como a lo establecido en la Orden 1.822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público de personas con discapacidad, siempre que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar. 
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de minusvalía competente, acred

Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde 

Art 68.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Art 20 del 
R.D. 364/95 de 10 de marzo.

Transcurrido el 
-

-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. Los sucesivos avisos,

Tribunal.

cinco, todos ellos personal funcionario de carrera, de cualquier Administración pública y con un nivel de titulación académica igual o 
superior al exigido para el ingreso, de conformidad con lo dispuesto en el art 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Suplente: Funcionario/a designado por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a la exigida en la convocatoria.

a la exigida en la presente convocatoria.

6.2. Abstención y recusación.

-

concurran alguna de dichas circunstancias. 

6.3. Constitución y actuación.

el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

-
doles éstas para ello.

vigente.

6.4. Vinculación de las Resoluciones del Tribunal.

Las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión 
conforme a lo previsto en los arts. 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y art 14 del R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Procedimiento de selección.

que se contiene en el Anexo IV:

vida laboral.

entre dicha publicación celebración de la misma.
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a de veinte puntos y 
Consistente en:

bases de selección. Tipo test con tres respuestas alternativas, facilitada por el tribunal, con un valor de 0,20 puntos por cada respuesta 

Siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar esta fase.

la fase de oposición. En caso de empate, como resultado de la suma de puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y de oposición, 

1. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
2. Mayor puntuación obtenida en antigüedad por servicios prestados de la fase de concurso.
3. Mayor puntuación obtenida en formación de la fase de concurso.

Presentación de documentos.

9.1. Dentro del plazo de cinco días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la identidad del aprobado en 

siguientes documentos:

b)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi-

tareas propias de las plazas respectivas.

que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

En este supuesto o en caso de no aceptación del nombramiento o renuncia del aspirante que haya obtenido mayor puntuación 

-
fermedad u otra circunstancia que así lo requieran. 

Nombramiento y toma de posesión.

-
miento, a favor del candidato propuesto, como funcionario/a interino/a de la Escala de Administración Especial, subescala Técnica, 
plaza de Arquitecto Técnico a tiempo completo, de este Ayuntamiento.

contar desde el día de la fecha
10.3. En el acto de t

el Real Decreto 707/1979 y de no estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo dispuesto por la Ley 53/1984.

Formación de la bolsa.

Con el resto de las aspirantes que hayan superado las pruebas con la puntuación mínima seguidamente indicada y por el orden 

las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 10 puntos.

siguientes datos de tos aspirantes que la tomen: nombre y apellidos, número de D.N.1., teléfonos de 
contacto, dirección de correo electrónico y puntuación obtenida.

-
que cuando el Ayuntamiento considere convenient

procedimiento de llamamiento regulado en estas bases.
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-
toria de provisión en propiedad de la plaza de Arquitecto Municipal.

Funcionamiento de la bolsa de trabajo.

-

establecido en las mismas, a través del número de teléfono facilitado por el aspirante en la instancia presentada para tomar parte en la 
convocatoria, En caso de no poder contactar con el aspirante, una vez realizados tres intentos de contactar, y transcurrido el plazo de 

siguientes circunstancias:

Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite debidamente.

Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

TREBEP.

Incidencias.

El Órgano de selección queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden y desarrollo del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas bases y siempre que no se opongan a las mismas.

Recursos.

-
ponerse por los interesados legitimados:

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio por el transcurso de un mes, contado desde la fecha de su 

B)  Recurso contencioso-administrativo, directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Junta de Andalucía. El plazo para interponer el recurso es:

reposición.
-

resolución expresa del mismo.

o indirectamente el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio 

órgano que nombró al órgano de selección.

La presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a 
las presentes bases reguladoras de las mismas, que tienen la consideración de ley de la convocatoria.

Publicación.

ANEXO I

Solicitud selección concurso-oposición Arquitecto Técnico municipal funcionario interino

Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección de datos.

limitación del tratamiento, oposición.

Datos personales
Nombre y apellidos:…
DNI:…
Dirección:…
Código Postal:…
Municipio:…
Provincia:…
Teléfonos de contacto:…
Correo electrónico:…
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Expone:

provincia núm.________, de fecha_____________, para proceder un puesto de funcionario interino para la plaza de Arquitecto Técnico 
Municipal.

Declaro:
1. Que conozco y acepto íntegramente las mencionadas Bases.

-
sentación de solicitudes.

tiempo y medidas en la fase de oposición).

importe de 50 euros.
Consentimientos:
Conforme al artículo 6.1 apartados c y f del Reglamento General de Protección de Datos Europeo, el tratamiento de los datos 

-
facción de intereses legítimos perseguidos por el responsable del tratamiento o por un tercero, siempre que sobre dichos intereses no 
prevalezcan los intereses o los derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran la protección de datos personales, en 

— Consulta de los datos de identidad
— Consulta de los datos académicos exigidos para la convocatoria.
Derecho de oposición: Por medio de la presente, me opongo a la consulta de los datos, abajo marcados, a través de la Platafor-

motivos:

En_________________________________ a ________de _______________ de 20____.
Firma del Solicitante

ANEXO II

Autobaremo

Puntuación
1. Por cada mes completo de servicios prestados en Administración Local, en plaza o puesto de Fun-
cionario Arquitecto/a Técnico Municipal: 0,05 puntos
2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plaza o puesto 
de Funcionario Arquitecto/a Técnico Municipal: 0,25 puntos

Puntuación

mismos
2. Cursos de duración comprendidos entre 15 y 30 horas lectivas: 0,25 puntos
3. Cursos de duración comprendidos entre 31 y 50 horas lectivas: 0,40 puntos
4. Cursos de duración comprendidos entre 51 y 100 horas lectivas: 0,60 puntos
5. Cursos de duración superior a 100 horas lectivas: 0,80 puntos

7. Elaboración de Planes Generales o de Desarrollo: 2 puntos

Relación de documentos que se aportan:

orden en el que aparecen en el autobaremo y siguiendo la siguiente nomenclatura: MP para méritos Profesionales y la letra F para cursos 
de formación y perfeccionamiento, seguido del número 1, 2, 3, … en función del apartado, guion bajo y a continuación nombre del 
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Declaración responsable y solicitud.

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos aquí consignados son ciertos y que poseo los documentos originales que 
acreditan estar en posesión de los méritos alegados y que se adjuntan compulsados junto con la solicitud.

Solicito ser admitido/a al proceso selectivo de concurso-oposición para la selección de una plaza de Arquitecto Técnico Muni-
cipal Funcionario Interino y para formar parte de la bolsa de trabajo resultante.

En ____________________________a ________de_______________ del 2022.

Firma de la persona solicitante

ANEXO III

Titulación habilitante para el ejercicio de la profesión de la Arquitectura Técnica

Orden Ministerial ECI/3855/2007 de 27 de octubre, Que se pueden comprobar en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos que contempla la situación de los títulos universitarios en relación a la Arquitectura Técnica.

la Arquitectura Técnica son:

 Grado en Arquitectura Técnica

Títulos (RUCT) del Ministerio de Universidades.

ANEXO IV

Baremación

—  Por cada mes completo de servicios prestados en Administración Local, en plaza o puesto de Funcionario Arquitecto/a 
Técnico Municipal: 0,05 puntos.

—  Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plaza o puesto de Arquitecto/a Téc-
nico Municipal: 0,025 puntos.

e alegados y que la suma total de jornada superara a la de una jornada completa 
ordinaria.

Tercera de esta convocatoria.

-

—  Cursos de duración comprendidos entre 15 y 30 horas lectivas: 0,25 puntos.

—  Cursos de duración comprendidos entre 31 y 50 horas lectivas: 0,40 puntos.

—  Cursos de duración comprendidos entre 51 y 100 horas lectivas: 0,60 puntos.

—  Cursos de duración superior a 100 horas lectivas: 0,8 puntos.

—  Elaboración de planes generarles o de desarrollo: 2 puntos.

ANEXO V

Temario

-
rial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Delimitación de competencias del Estado y las Comunidades Autónomas. Estatuto de 
Autonomía de Andalucía

Tema 2. La Administración Pública: concepto y el principio de legalidad. El Derecho Administrativo: concepto y contenidos. 
Ley 40/2015, de 1 de octubre generales, principios de actuación y funcionamiento del Sector Público. Órganos administrativos

-
cias. Servicios mínimos obligatorios

Tema 4. Régimen de sesiones y acuerdos de los Órganos colegiados locales

Tema 5. Ley 39/2015, del de octubre: Capacidad de obrar y concepto de interesado. La representación. El acto administrativo. 
-

vas: régimen jurídico.
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Tema 6. La ordenación urbanística en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio de An-
dalucía. Disposiciones generales y régimen del suelo. Principios generales de las actuaciones de transformación urbanística.

Tema 7. La ordenación territorial y sus efectos.

Tema 8. Régimen del suelo en la lista. Clases de suelo. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: contenido urbanístico 
de la propiedad del suelo.

Tema 9. Régimen del suelo rústico en la lista. Derechos y deberes de la propiedad del suelo rústico. Uso y actividades del suelo 
rústico.

Tema 10. Régimen del suelo urbano. Derechos y deberes de la propiedad del suelo urbano. Actuaciones de transformación 
urbanística en suelo rústico.

Tema 11. Régimen de actuaciones de transformación urbanística en suelo urbano.

Tema 12. La ordenación urbanística. Los instrumentos de ordenación urbanística. Formulación, elaboración, tramitación y 
aprobación de instrumentos de planeamiento. Competencias municipales y autonómicas. Efectos de la aprobación, vigencia. Revisio-

y de transformación urbanística. Parcelación urbanística, reparcelación. Proyectos de urbanización. Unidades de ejecución. Sistemas de 
actuación. La expropiación forzosa por razón de urbanismo.

de la misma a la contratación pública.

-

administrativo.

Tema 17. Ejecución de obras: acta de comprobación de replanteo. Autorización y suspensión del inicio de obras. Programa de 
trabajo. Plazos parciales y totales de ejecución.

Tema 18. Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía. Decreto 60/2010 de 16 de marzo. Restablecimiento de la legali-
dad territorial urbanística Potestad inspectora. Régimen sancionador en la lista. Tipos de infracciones y sanciones.

Tema 19. La situación de asimilados fuera de la ordenación en la lista.

Tema 20. El expediente de ruina. Supuestos. Procedimiento y resolución. Efectos.

Tema 21. La legislación sectorial y su incidencia en la ordenación urbanística y del territorio. Legislación de carreteras, aguas, 
forestal, ferroviaria y medio ambiental

Tema 22. El patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía. Adquisición, enajenación y cesión.

Tema 23. Usos y aprovechamiento de los bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

Tema 24. Los patrimonios públicos del suelo.

Tema 25. Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. El Procedimiento general de expropiación 

Tema 26. Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo. 
Valoraciones en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana

Tema 27. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

Tema 28. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato de obra y su revisión.

de proyectos. Normas de redacción de proyectos. Alcance documental

Tema 30. Presupuesto de proyecto. Estructura de coste y precios en las obras de contratación pública. Costes directos e indirec-
tos. Precios auxiliares y descompuestos. Bancos de precios

contratación pública de obras.

Tema 32. Instrucción del expediente de contratación y aprobación del gasto. Supervisión del proyecto. Acta de Replanteo 
Previo

Tema 33. Adjudicación del contrato de obras. Procedimientos y formas de adjudicación. La mesa de contratación. Adjudicacio-

de las unidades de seguridad y salud. Revisión de precios. Demoras en los pagos

Alcance, contenido documental, y tramitación del proyecto. Obras complementarias

-
cación del plazo de ejecución. Efectos de incumplimiento de plazos. Suspensión de las obras

Tema 37. Extinción de contrato público de obras. Terminación, recepción y liquidación de la obra. El periodo de garantía. Re-
solución del contrato: causas, procedimiento y efectos.

Tema 38. La ejecución de obras por la propia Administración. Supuestos. Singularidad en los proyectos de obras a ejecutar por 
Administración. Contratos de colaboración. Autorización para la ejecución
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Diputación Provincial - Imprenta 

TASAS CORRESPONDIENTES AL 
«BOLETÍN OFICIAL» DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

Inserción anuncio, línea ordinaria . . . . . . . . . .  2,10
Inserción anuncio, línea urgente . . . . . . . . . . .  3,25

Importe mínimo de inserción  . . . . . . . . . . . . .  18,41
Venta de CD’s publicaciones anuales . . . . . . .  5,72

Las solicitudes de inserción de anuncios, así como la correspondencia de tipo administrativo y económico, se dirigirán 

———

Tema 39. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y regulación de determinados contra-
tos de suministro

-
dores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y Comité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo. La seguridad y salud en 

de incidencias. Obligaciones de contratistas, subcontratistas y trabajadores. Personal con funciones de coordinación y control en las 
fases de proyecto y obra

Tema 42. El Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA): Regulación estatal de la subvención de mano de obra. Regu-
lación autonómica de la subvención para materiales. Memorias valoradas y proyectos de obras afectadas al Programa de Fomento del 

Tema 43. La Evaluación Ambiental Estratégica en la legislación andaluza. Decreto Ley 3/2015, de 3 de marzo, por el que se 

Procedimientos. Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico. Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el 

julio, de Aguas para Andalucía

n (CTE). Concepto y régimen jurídico. Documentos que lo integran. Documento 

los establecimientos industriales (RSCIEI) (Real Decreto 226712004). 

de noviembre, por el que se aprueba la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Inclusión Social. Condiciones 
pacios públicos urbanizados. Orden VIV/561/2010, 

de I de febrero. Y Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en 

Tema 46. Real Decreto 84212002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. Regla-

a EA-07. Aplicación de la ITC-09 al Sistema de Alumbrado Público. Aplicación de la ITC-028 al Mantenimiento de Instalaciones 

-
zados. Las entidades y los laboratorios de control de calidad. Acreditaciones. Valoración y abono del control de calidad en las obras de 
contratación pública.

Tema 48. Gestión de residuos de construcción y demolición.

Tema 49. Normas Subsidiarias Adaptadas de Villaverde del Río. 

efectiva de mujeres y hombres: Principios generales e Integración de la perspectiva de género en las políticas públicas.”

Lo que se hace público para generar conocimiento y a los efectos oportunos de apertura de plazos para presentación de solici-
tudes por los interesados.

En Villaverde del Río a 22 de febrero de 2022.—El Alcalde, José María Martín Vera.
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